
COMITÉ DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO ABIERTO RESOLUCIÓN N° 509/MMGC/14.
Cargo: Subgerencia Operativa Control Operativo 
Ministerio: Justicia y Seguridad

ACTA N°2

Recepción de Documentación que Acredita Antecedentes.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 15 días del mes de septiembre de 2014, los abajo firmantes, todos
integrantes del Comité de Selección del concurso público abierto de antecedentes y oposición convocado por
Resolución Nº 509/MMGC/14, disponen:

Considerando que, se encuentra vencido el plazo fijado para la recepción de la documentación que acredita la
información suministrada en el proceso de inscripción electrónica, conforme lo previsto por el artículo 6º, incisos 2 ñ
y 3 b del Anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11, corresponde informar cuáles fueron los postulantes que
efectuaron la presentación de la documentación en tiempo y forma, el resto será excluido del proceso de selección

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 11 del Anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11 y la
Resolución Nº 509/MMGC/14, los presentes acuerdan:

1. Aprobar la nómina de postulantes que presentaron la documentación que acredita la información
suministrada en el proceso de Solicitud de Inscripción, que se detallan en el ANEXO A, que como tal forma
parte integrante de la presente.

2. Aprobar la nómina de postulantes que, encontrándose en condiciones de hacerlo, no presentaron la
documentación que acredita la información suministrada en el proceso de Solicitud de Inscripción, que se
detallan en el ANEXO B, que como tal forma parte integrante de la presente. Disponer la exclusión de los
referidos postulantes del presente concurso público.

3. Aprobar la fecha de realización del examen escrito de oposición que se detalla en el ANEXO C, que como tal
forma parte integrante de la presente

 

La presente acta es refrendada por la totalidad de los miembros del Comité de Selección.

 

 

 

 

Mariano Alberto Ferreiros
Miembro Titular

Juan Carlos Molina Alfaro
Miembro Titular

Pedro Tolon Estarelles
Miembro Titular
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Concurso Público Abierto
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Acta Nº 2 - ANEXO A
Postulantes que acreditaron las condiciones mínimas de admisibilidad

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Busto, Viviana 20410551

2 Chazelle, Ronald 20163944

3 Coren, Marcelo 17142053

4 Cusinato, Silvina 17482539

5 De La Vega, Maria Del Carmen De La Vega 10478274

6 Frers, Nilda 21495609

7 Frontera, Victoria Maria Eva 31604609

8 García, Mónica Viviana 23303972

9 Gil, Silvia Noemi 14446519

10 Murisasco, Romina Ivon 22653157

11 Pais, Evelyn Leticia 32936441

12 Perez, Alicia Beatriz 18392175

13 Petitto, Roxana Elisa 23045728

14 Piccione Thomas, Arturo Mario 12601603

15 Pontoni, Maria Cecilia 24577714

16 Rodriguez, Solange 28687453

17 Spatafora, Silvia Lucia 20664749

18 Vaccari, Eduardo Jose 17453681

19 Vidal Recalde, Ricardo Enrique 17603163

20 Volpe, Gustavo Adrian 17739535
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Acta Nº 2 - ANEXO B
Postulantes excluidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Cubilla, Miguel Maximiliano 33667162

2 Rohrberg, Erica Luisa 21662103

3 Sánchez Sarmiento, Eduardo Ladislao 7936802

4 Solis, Zenobia 28217032
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Acta Nº 2 - ANEXO C

Cargo: Subgerencia Operativa Control Operativo

Ministerio: Justicia y Seguridad

Fecha: 25 de septiembre de 2014

Horario: Inicio: 11hs Finalización: 13hs

Lugar:
Dirección General Planeamiento de Carreras, sita en maipú 116 - subsuelo sala
grande, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

NOTA: Para rendir el examen, los postulantes deberán presentarse en el horario de inicio expresado
anteriormente, fijándose una tolerancia máxima de 15 minutos acompañando documento que acredite su
identidad (Documento Nacional de Identidad, Libreta de Enrolamiento, Libreta Cívica, Cédula de Identidad
expedida por la PFA y/o Pasaporte).


